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Madrid, 9 de septiembre de 199 l.-La Di...etora general, Cristina
Nar60na Ruiz. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUCJON de 30 de julto de 1991. de la Dirección
G(neral de Personal, por la que se empla=a a los interesa
dos en el recurso contolc/oso-administrativo' míme
ro 799//991, inlerpue~'o ante la Sección Sexta di' la Sala
de Jo COnlfflcioso·Administratll"o del Tribunal Superior de
Justiáa de .Hadrid. .

23805 RESOLUCJON de 9 de septiembre de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda y ArquitC'('llIra. por la quc se
acuerda la- inscripción ,del Laboratorio Central «l/liarte.
Sociedad Anónima»,sito en polfgono industrial eJe ,\1iral·
campo-AzlIqlleca de Henares (Guadalajara), en el Registro
Generál de Laboratorios de Ensal10s acreditados para el
Control de Calidad de la Ed{ficaCión y la publicación de
dicha inscripción.

Vista la cOrTlUnicacióndel Director general de Urbanismo y Vivienda
de la Consejería de Política TeD'itorial de la Junta de: Comunidades de
Castilla-La Mancha, de la resolución de 10 de marzo de 1991, conce~

dicndo acreditaciones al Laboratorio Central «Huarte, Sociedad Anó
nima», sito en polígono industrial de Miralcampo-Azuqueca de Henares
(Guadalajara), para la realización de ensayos en las áreas técnicas de
acreditación para el control de la calidad dc la edificación: «Area de
control de hormigón en masa o armado y SllS materiales constituyentes:
(:emento, áridos, agua. acero para la armaduras. adiciones y aditivos»;
«Arca de ensayos de laboratorio de perfiles y. barras de acero para
estructuras», «Arca de de control, "in situ", de la ejecución de la
soldadura de elementos estructurales de acefO».«Area de ensayos de
lahoratorio de mecánica del suelo»· y «Arca, de toma de muestras
inalteradas, ensayos y pruebas, "in' si tu", de suelos», esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto cn el artículo 17 de las
d-isposiciones reguladoras generales para la acreditación aprobadas por
el Real Deereld 1230/1989, de 13 de octubre. acuerda:

1. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación. en las
áreas técnicas de acreditación: «Arca de control de hormigón. en masa
o armado y sus materiales constituyentes; CemenfO, áridos, agua. acero
para armaduras, ,adiciones y aditIVOS», con el número 1300IHA91;
«Area de ensayos de laboratorios de perfiles y barras de acero para
estructuras», con el número 13002AP91; «Arca de control, "in si tu", de
la ejecución de la soldadura de elementos e~tructurales de acero», con el
número 13003A591; «Arca deen$3Yos de laboratorio de mecánica del
suelo»·, con el número 130045E91, )' «Area de toma de muestras
inalteradas, ensayos y pruebas, '"in sito", de suelos», con el
número 1300SST91. "

2. Publicar la inscripCión en el «Boletín Oficial del Estado».

23806

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, réprcscntan las decenas d.c millar,
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de- ellos
contendrá diez bolas numeradas de;l O al 9.

El sexto bombo contendra doce bolascorr,cspondientcs a los doce
signos del Zodíaco. ~

Para la adjudicación -de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos ·para determinar el número agraciado
111cd¡antccxtracción simultánea de una bolarle cada uno ,de aquéllos,
con los que las cinco bolas. extraídas compondrán el número p~emiado.

. A continuación, se procederá a extraer del bombo que contiene los
sIgnos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una' bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la Tracción agraCiaqa del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que .si la bola extraída fuese el O
corresponderá ~ la fracción IO.a

A continuación' se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar -los dos signos favorables (segundo y
tercer premios).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción 10:1

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon;.
diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
c('ntenas, las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones' señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que' si saliese ,premiado el número 00000, su anterior es
el 99999 y el siguiente eIOOOOf. Asimismo,si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 Y el 00000 será el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
número extraído correspondi~ra, por ejemplo, al número 25. se conside
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 9'). ." .

De- los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
. entenderse que queda exceptuado el n·úmero premiado.

Tendrán derecho al reintegrQ de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos
extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

, Asimismo, tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
termina.ciones, del O al 9, correspondientes al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la tnstruc~

ción del Ramo. En la propia forma seha(á después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establedmientosbenéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sanco especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocén los establecimientos que puedan tener derecho a la mencicr
nada subvención.

Estos actos serán públioos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan' respecto a las operaciones del mismo.

Efect·uado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de prenúvs

Los premios inferiores a, 5.000.000 de pesetas por billete podrán
("obrar~c en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se c·obrarán, ne(ksariamenl<.'. a
través dé las oficinas bancarias autorizadas, dircrtamente por el intere·
sa.do o a trav.ésdc Bancos o Cajas de Ahono. 'v en prt.'scnCia del
Administrador expendedor del bidete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la pre('isa
para praclica~ la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles. ,

Madrid, 21 de septiembre de 19-91.-EI Director general, Gregorio
Máñcz Vindel.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo COlltcnciosó -Administrativo
dd Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por dOlla
t\taría de los Desamparados Bonet Cuerdo, funcionaria de la Seguridad
Social. adscrita a la Dirección General dcl Instituto Nacional dc la
Seguridad Social'" el recurso contencioso-administrativo núme
ro 79Qjl991 contra la RcsolucióTi de la Subsccrl..'taria de Trabajo y
Seguridad Social de 15 de febrero de 1991 sobr:e adjudicadón de puestos
dI..' trabajo de la Administración de la Segurida4i Social convocados por
Orden de c5teMinisterio de 28 de junio de 1990.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidcnte
de dicha Sala, está Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento'de la resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
refcrida Sala,· sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir CI curso de los mismos.

Madrid, 30 "de julio de 1991.-EI Director general, Leandro González
Gallardo.


